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ACUERDO No.  326

“Por medio del cual se hace una delegación”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus funciones constitucionales y legales, en especial de las que confiere el parágrafo del Artículo 85 de la ley  270 de 1996.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Delegar en el Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la expedición de todos los actos administrativos necesarios para la cabal ejecución del Presupuesto de 1996, de la Rama Judicial.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y seis (1996)

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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